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Proy=cto de resolucién presentado por las delegaciones
de Ecuador y México

EL COMITE PLENARIO DE LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Teniendo en cuenta que la Asemblea General en su resolucién 1224 (XI11) pidid
al Secretario General que acepte y agradezca el generoso ofrecimiento hecho por el
Gobierno de Chile de un lote de terreno para la construccidén de un edificio en que
se instalen las oficinas de las Naciones Unidas en Santiago de Chile, y le autorizé
a iniciar con los goblernos miembros de la Com151én negoclaciones conduecentes a

asegurar el financiamiento de 1la construcclén de dicho edificio;

Teniendo en cuerta que en cumplimiento de la resolucidn mencionada el

Secretario Geneval presentd a la Comisidén las proposiciones sobre financiamiento
contenidas en el documento E/CN.12/AC.41/2;

Considerando que el costo del edificio calculado provisionalmente no excederd
de 930.000 ddSlares;

Considerando que la Comisidn en el sexto perfodo de sesiones de su Comité

Plenario aprobé una resolucidn (143(AC.40)) en la que expresa sus deseos de que

el Secretario General lleve adelante los esfuerzos que ha emprendido en esta materia
para lograr que el proyecto del edificio de las Naciones Unidas en Santiago se .
convierta pronto en realidad;
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Recomienda el siguiente plen de financiamiento:

1. Los gébiernos miembros de la Comisidn otorgarian a las NaciqggswUnidas,
de acuerdo con sus respectivos procedimlentos corstitucionales, préstamos sin
interés en la siguiente forma:- los Gcbiérnoé»de Argentina, Brasil, Estados Unidos
de América, Ffahcia, México, Paises Bejos, Reino Unido y Venezuela, 60,000 délares
cada uno; los Gobiernos de Colombia, Cupa, Chile, PerG y Uruguay, L0O,000 délares
cada uno; y los Gobiernos de Bolivia; Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala,
Hait{, Honduras, Nicaragua, Panamé, Paraguay y Repliblica Dominicana, 22.730 délares
cadé uno ;

2. Las sumas mencionadas anteriormente se entregarian s las Naciones Unidas
en tres cuotas anuales iguales en 1959, 1960 y 1941;

3. Las Naciones Unidas amortizarfan estos préstamos en-diez cuotas anuales
iguales;

4., Las Naciones Unidas suscribirian contratos de préstamo con cada uno de
los Gobiernos miembros mencionados anteriormente;

Solicita al Secretario General que someta este asunto & la consideracidn dé
la Asamblea General en su décimotercer periodo de sesiones; '

Solicita que los gobiernos miembros de la Comisién que no estuvieran en
situaéién de formalizar en esta reunidn del Comité Plenario sus ofertas de
contribueién, lo hagan antes del 31 de octubre de 1958, a fin de que el
Secretario General pueda preseﬁtar un informe completo a ia Asambles Gerieral. en

su décimotercer periodo de sesiones,



